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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2019-01327- 00 
SOLICITANTE: CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ   
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciarte. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la sociedad INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS – IVERST S.A.S., apórtense los documentos que la acrediten como 

cesionaria del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA, respecto a la acreencia que ostenta con esa entidad el señor CESAR AUGUSTO 

MARTÍNEZ. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 54 del 7 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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